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Ubicación 59307
Condenado CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN
C.C# 1026565142

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 17 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
diSDcsición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 212 del
VEINTIOCHO (28) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 189 inciso 2' del C.P.P. Vence el dia 18 de Abril de 2023.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

ÍA¡Í^^A^A^ÁlÍl^k^VAÍ^^

NO Q se presentó sustentación del

Ubicación 59307

Condenado CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN
C.C #1026565142

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 19 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) dias de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de Abril
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

A RAMIREZ VALDEffRAMA
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Número Unico; 11001-60-00-015-2010-01547-00
Número Interno: (59307)
CONDENADO: CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN
Cédula de Ciudadanía: 1026565142
DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO EN CONCURSO CON FABRICACION
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES.
Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON;,p^
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 212 "

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cend0i.ramaiudiciai.Q0v.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la libertad condicional de CRISTIAN
CAMILO MARIN MARIN, conforme documentación allegada de la penitenciaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 15 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 17 de
agosto de 2010, a la pena principal de 77 meses, 10 dias de prisión, a la accesona
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de
TENTATIVA HOMICIDIO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACIÓN,
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Meta,
mediante auto calendado 04 de Diciembre de 2013, le concedic la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 24 meses y 19 días.

Este despacho judicial mediante auto calendado 13 de junio de 2017, le revocó el
subrogado de la libertad condicional ante el incumplimiento de las obligaciones,
quedándole pendiente por purgar 24 meses, 19 días.

Este Juzgado reasumió conocimiento el 07 de diciembre de 2022, infonmando lo
pertinente a la partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena CRISTIAN CAMILO MARIfi MARIN, fue
puesto a disposición deeste proceso el 03 denoviembre de 2022, para terminar
de cumplir la pena que aún lehacefalta. El día de ayer, se le redimió pena por 23.5
días.
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El Complejo Carcelario y Penitenciario, allegó la cartilla biográfica, certificados de
conducta y concepto favorable para eventual libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014.
señala:

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del anaigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de consideraría necesario."

Así mismo, e! ari:ículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que" El condenado que
se hallare en las cim^unstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de segundad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto de!
director del respectivo establecimiento carcelario, copiade la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitosexigidosen el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y.
cuarto, que, enaplicación del principio deeconomía, la detección del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros anális.s e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito nomiativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la penitenciaría, oficio 1190 fechado el 22 de diciembre de 2022, adjuntando
resolución No, 5243 del 21 de diciembre de 2022, proferida por el Conseje de
Disciplina del ERON, en la cual conceptuó favorablemente con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional para CRISTIAN CAMILO MARIN.
MARIN.
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Así mismo, se allegó cartilla biográfica del condenado, donde se da cuenta que;el
comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privado de la
libertad ppor cuenta de este proceso, ha sido calificado en grado de bueno y
ejemplar.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión 77 meses y 10 días de prisión,
donde las tres quintas partes equivalen a 46 meses, 12 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación a CRISTIAN CAMILO
MARIN MARIN, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad de Acacias, el 04 de diciembre de 2013, le concedió la libertad
condicional, imponiéndole como periodo de prueba, el tiempo que aún le hacía falta
para cumplirel total de la pena. Esto es, 24 meses y 19 días. Es decir que al día de
hoy, tiene mas que cumplidas las tres quintas partes de la pena que demanda la
ley.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, dentro de la foliatura que compone el expediente, no
se cuenta con elementos que la demuestren y que den certeza al Despacho de su
ubicación.

No hayconstanciade condena en perjuicios, porlo que el despacho queda relevado
de hacer análisis al respecto.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con la cartilla biográfica, donde se puede verificar que, por lo menos
durante el tiempo que ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso,
ha mantenido buena conducta. Si bien registra una sanción disciplinaria, esta data
del 16 de agosto de 2012.

Sin embargo, el Despacho no puede desconocer, de acuerdo a la información
obrante en autos que el Estado a través de apoderador judicial, le otorgó el 4 de
diciembre de 2013 la libertad condicional, oportunidad que CRISTIAN CAMILO
MARIN MARIN aprovechó para seguir delinquiendo, de allí que se le revocara el
subrogado que le había sido otorgado por el homólogo de Acacias.

No es la primera vez que CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN se ve involucrado en
este tipo de comportamientos. Cuenta con un número plural de antecedentes,
sentencias condenatorias, además de haber incusionado en nuevo delito al
encontrarse en periodo de prueba porcuenta de estas diligencias.

Así, tenemos que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el penal
y cumplir la fracción determinada de condena, per se materializan la libertad
condicional, pues el legislador, sometió estas condiciones al esturlio no solo de la
conducta punible, con el fin de distinguir el tratamiento penitenciario que deban
recibir quienes han ejecutado la conducta con especial menoscabo al bien jurídico
protegido, sino verificar si durante su estadía en el penal, ha desarrollado labores
que pennitan evidenciar su voluntad de resocialización.

Para el caso del señor CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN, la voluntad de
resocialización es muy precaria. Además de contar con antecedentes, al salir en
libertad condicional otorgada porel homólogo de Acacias, optó porcontinuar incurso
en el delito. De allí que al terminar de cumplir su nueva condena, fue dejado a
disposición de este proceso el 03 de noviembre de 2022, para terminar de cumplir
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esta pena. El hecho de haber estado con anterioridad en un centro penitenciario, no
lo hizo cambiar de actitud. Por el contrario, apenas recobra su libertad, vuelve al
delito, poniendo en riesgo no solo el patrimonio económico sino la vida de sus
víctimas.

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta ¿I momento de
estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Es claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se
traduce en la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto
que encuentra sustento en lo establecido en el articulo 10 del Código Penitenciario
y Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del Infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a travésde la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Teniendo en cuenta la forma como CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN desarrolló
las conductas punibles por las que resultó condenado, y el hecho de continuar
inmerso en el delito, conlleva a que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, deba ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido al
penado durante su reclusión, ha cumplido con los fines previstos para ta pena.

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectivizar en la persona del condenado, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4® del Código
Penal, que se circunscriben a prevención general, prevención especial, retribución
justa, reinserción social y protección al condenado.

Al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la norma contenida
en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que el penado ha cumplido el quantum
requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de la pena de prisión,
así mismo, su comportamiento en la reclusión donde viene cumpliendo pena, ha
sido calificado como bueno y ejemplar, conforme aparece registrado en su cartilla
biográfica. Establecimiento que emitió concepto favorable para la concesión del
subrogado, sin embargo el sentenciado no acreditó su arraigo, yademás, ya habia
sido beneficiado con este subrogado, lo que aprovechó para seguirdelinquiendo.

Así, al asumir el estudio en contexto, en respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, ysin desconocer el adecuado desempeño penitenciario
que se evidencia en cabeza del penado durante el lapso que ha permanecido
privado de la libertad por cuenta de este proceso, advierte este despacho que !a
decisión debe ser acorde, atendiendo que, cada caso particular debe ser estudiado
de manera independiente yno puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso
del condenado CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN, ya había sido objeto del
beneficio de libertad condicional, el que debió ser revocado en atención a que
durante su periodo de prueba, volvió a delinquir, siendo objeto de nueva condena,
lo que desborda en un diagnóstico de necesidad de cumplimiento de la pena por
parte del infractor.

Es evidente la necesidad, que CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN continúe
descontando su pena de prisión en centro de reclusión, en aras de lograr su
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verdadera resocialización, que lo lleve, una vez en sociedad, a desarrollar
actividades licitas, en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a CRISTIAN
CAMILO MARIN MARIN, quien como consecuencia deberá continuar descontando
su pena en reclusión formal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a CRISTIAN CAMILO
MARIN MARIN, por las razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuencia, CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN debe
continuar cumpliendo la pena de prisión en la penitenciaria donde ha venido
haciéndolo, hasta nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciario, para
que haga parte de la hoja de vida de CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN.

CUARTO.- Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTMA YEÑÍl IAS^CHEZVATOAS

j Nomí.nué porEstadoNo.
I I 1' ABR 2023
\ Laanlerlorpiv.,^^-

I

El Secretario
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JUZGADO 25 de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" .

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OfJ. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): _

FIRMA

fe
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: NI 59307 - 25 Al 212 - CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>
Lun 10/04/2023 14:52

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Hoy 10 de abril de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 212 del 28 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado (a) CRISTIAN CAIVIILO MARIN MARIN

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@)cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 2:09 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: gymabogadosas@gmail.com <gymabogadosas@gmail.com>

Asunto: NI 59307 - 25 Al 212 • CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 212 - CRISTIAN CAMILO MARIN MARIN - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniHa2csjepmsbta(^cendoj,mmajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista



una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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